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NORMAS GENERALES E INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CARACTERÍSTICAS Y REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS DEL OBJETO DEL CONTRATO

Este pliego especifica las condiciones técnicas para el suministro de equipos de climatización portátiles 
destinados a Centros Educativos No Universitarios de la Comunidad de Madrid.

acompañados con los certificados de producto oportunos que demuestren el cumplimiento de la norma.

Para acreditar el cumplimiento de las normas generales e información relativa a las características y 
requerimientos técnicos, se exigirá la siguiente documentación:

Fotografía o imagen de catálogo de los equipos de climatización portátiles.
Descripción técnica del artículo y el fabricante. 
Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada 
mediante referencias a determinadas especificaciones o normas técnicas.

DISTRIBUCIÓN DE LOS ARTÍCULOS O EQUIPOS.

La distribución será de cada uno de los equipos identificados en el ANEXO y en las prescripciones técnicas.

Previamente a la entrega, la empresa adjudicataria deberá validar en la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de 
Madrid, la relación del contenido de cada uno de los equipos adjudicados donde figurará la descripción de 
cada uno de los elementos que lo componen, el número de unidades, imagen y marca, y modelo en su 
caso. Una vez validada dicha relación se acompañará copia en cada una de las unidades adjudicadas para
servir de verificación por el centro receptor.

En el proceso de entrega la empresa adjudicataria recibirá una orden de distribución (OD) para su envío 
al lugar de entrega indicado en el Anexo de destinos y precios. 

Deberá disponer de los medios humanos, material a suministrar y transporte para la entrega. El material 
debe ir correctamente embalado, almacenado y protegido para evitar daños durante su transporte y 
traslado. Una vez realizada la entrega será la persona responsable del centro educativo de destino la que 
firme y selle el albarán. Podrá usarse como albarán la propia OD. 

La entrega de albaranes al Área de Actuaciones Contractuales debe estar organizada numéricamente en 
función de las OD enviadas. En el caso de usar albaranes propios, deberá presentarse acompañado de la 
OD enviada y el albarán de la empresa deberá incluir referencia a la OD remitida.

La empresa adjudicataria no podrá cambiar el destino de ninguna OD sin previa autorización del Área de 
Actuaciones Contractuales, ya sea vía email o tras modificación de la OD correspondiente.

IDENTIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS EN LA ENTREGA
Con el fin de facilitar el proceso de control del equipamiento objeto del concurso, la empresa adjudicataria 
deberá marcar los diferentes tipos de materiales, susceptibles de ser marcados, con los siguientes 
caracteres:

Comunidad de Madrid: C.M.
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Año de adjudicación: 20XX
Empresa adjudicataria: Nombre

Los artículos a identificar son aquellos que se designen en el Área de Actuaciones Contractuales, cuando 
se valide la oferta.

Antes de servir el material, la empresa adjudicataria deberá coordinarse con el Área d e Actuaciones 
Contractuales y presentar un modelo o prototipo del sistema de marcaje a utilizar, el cual debe ser 
resistente al uso, roce y tiempo.

NORMAS PARTICULARES 
Todo el material presentado debe poseer la marca de la CE. La empresa licitadora, en el caso de ser 
distribuidor, debe demostrar la vinculación comercial con los fabricantes y distribuidores, reflejando 
claramente que se van a suministrar los equipos ofertados en la licitación.

El órgano de contratación, o el órgano auxiliar de este, podrá recabar del empresario aclaraciones sobre 
los certificados y documentos presentados, en aplicación de los artículos anteriores, o requerirle para la 
presentación de otros complementarios, según lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).
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En Madrid, a fecha de la firma.
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo.: Ignacio García Rodríguez

EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN PORTÁTILES
Descripción

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN PORTÁTILES

TIPO: portátil

DIMENSIONES APROXIMADAS: 400 x 700 x 500mm (alto x ancho x fondo)

PESO: no superior a 30kg.

EFICIENCIA ENERGÉTICA: A  / A+

POTENCIA FRIGORÍFICA APROXIMADA: mínimo de 3 kW

POTENCIA CALORÍFICA APROXIMADA: mínimo de 3 kW

REFRIGERANTE: R-32 / R-290

OPCIONALES: elaboración Plan de Seguridad y Salud

CONDICIONES PARTICULARES:
- Espacio a climatizar: sala de 30 m2 aproximadamente.
- Función calefacción y deshumidificación.
- Control remoto.
- Modo encendido/apagado diferido.
- Equipado con ruedas para transporte.

LOTE ÚNICO: EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN PORTÁTILES

Firmado digitalmente por: GARCÍA RODRÍGUEZ IGNACIO
Fecha: 2026.02.17 16:11
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CÓDIGO 
CENTRO NOMBRE TIPO 

CENTRO LOCALIDAD ELEMENTOS CÓDIGO 
ARTÍCULO

PRECIO 
S/IVA

28019351

San Fernando* 

(*) almacenes de la 
Consejería de 

Educación, Ciencia y 
Universidades

IES Madrid Equipos A/A 
portátiles AA-PAS-26 99.000,00 

ANEXO DE DESTINO Y PRECIO
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